
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, once  (11) de septiembre  de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Proceso:   FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

Demandante:  BIANNIS PAOLA NIETO GUARDIA  

Demandado:  JUAN LUIS SERGE TOVAR 

Radicado:   20001-31-10-002-2023-00344-00 

 

La señora BIANNIS PAOLA NIETO GUARDIA, a través de apoderado judicial, 

presenta demanda de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS, contra el señor 

JUAN LUIS SERGE TOVAR.  

 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de admisibilidad, 

evidencia que, en el poder aportado no se determina qué clase de proceso pretende 

adelantar específicamente, toda vez que se indica que otorga poder para demanda 

de alimentos y custodia y no determina el asunto específicamente si es fijación de 

cuota, aumento, disminución o exoneración, conforme a lo establecido en el artículo 

74 del C.G.P que versa “En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTOS impetrada 

por la señora BIANNIS PAOLA NIETO GUARDIA a través de apoderado judicial, 

contra el señor JUAN LUIS SERGE TOVAR.  

 

SEGUNDO: Concédase a la parte interesada el término de cinco (05) días para que 

subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Se advierte que al momento de presentar el escrito que subsane la demanda; 

deberá el interesado enviársela simultáneamente al demandado; de acuerdo a lo enmarcado 

en el artículo 6 inciso 4 de la ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

mailto:j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

JUEZ 
 

ICD 

Firmado Por:

Leslye Johanna Varela Quintero

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0914e306ee704eeaaa28f824039a5e72de4eec754d7028823704f763cf5840b

Documento generado en 11/09/2023 05:46:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

